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prometido por la respectiva Comunidad Autónoma en el 
ejercicio 2008 será reintegrado al Servicio Público de 
Empleo Estatal en la forma que se determine en la resolu-
ción de concesión que adopte dicho Organismo para la 
efectividad de los libramientos a que se refiere el apartado 
Tres, con sujeción a las prescripciones que, en materia de 
subvenciones, establece la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarro-
llo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición adicional vigésima segunda. Reducción de 
cuotas para el mantenimiento en el empleo.

Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido 
de los trabajadores de cincuenta y nueve o más años, con 
una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, 
darán derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de 
la Seguridad Social, del 40 por ciento de la aportación 
empresarial en la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal 
derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas 
desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anterior-
mente señalados.

Si al cumplir cincuenta y nueve años el trabajador no 
tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro años, la 
reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance 
la citada antigüedad.

Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las 
empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y socie-
dades laborales o cooperativas a las que se incorporen 
trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, 
siempre que estas últimas hayan optado por un régimen 
de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta 
ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la 
Administración General del Estado y los Organismos 
regulados en el Título III y en la disposición adicional 
décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
así como las Administraciones Autonómicas y las Entida-
des Locales y sus Organismos públicos.

Tres. La duración de la reducción de la aportación 
empresarial será de un año, salvo que, en una fecha ante-
rior, los interesados cumplan los requisitos para ser bene-
ficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de 
la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán 
desde dicha fecha estas últimas.

Respecto a los requisitos que han de cumplir los 
beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de la reduc-
ción, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de 
beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en la 
Ley 43/2006.

Disposición adicional vigésima tercera. Reducción de 
cuotas de los trabajadores por cuenta propia dedica-
dos a la venta ambulante y a domicilio.

Los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, dedicados 
a la venta ambulante o a domicilio (CNAE 52620, 52631, 
52632) podrán elegir como base mínima de cotización la 
que esté establecida en dicho Régimen o una base equi-
valente con una cuantía, en el ejercicio 2008, de setecien-
tos euros mensuales.

Disposición adicional vigésima cuarta. Devolución de 
cotizaciones a los trabajadores por cuenta propia que, 
en régimen de pluriactividad, hayan cotizado más que 
el importe máximo de cuotas.

Los trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos que, en 

razón de su trabajo por cuenta ajena desarrollado simul-
táneamente, coticen, respecto de contingencias comu-
nes, en régimen de pluriactividad y lo hayan hecho en el 
año 2008, teniendo en cuenta tanto las aportaciones 
empresariales como las correspondientes al trabajador 
en el Régimen General, así como las efectuadas en el 
Régimen Especial, por una cuantía igual o superior a 10.440 
euros, tendrán derecho a una devolución del 50 por ciento 
del exceso en que sus cotizaciones superen la mencio-
nada cuantía, con el tope del 50 por ciento de las cuotas 
ingresadas en el citado Régimen Especial, en razón de su 
cotización por las contingencias comunes de cobertura 
obligatoria.

La devolución se efectuará a instancia del interesado, 
que habrá de formularla en el primer trimestre del ejerci-
cio siguiente.

Disposición adicional vigésima quinta. Exoneración de 
prestación de garantías en expedientes de ayudas 
previas a la jubilación a trabajadores afectados por 
procesos de reestructuración empresarial en el sector 
público estatal.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2008 y vigencia 
indefinida las entidades dependientes de la Administra-
ción General del Estado o de sus organismos públicos y 
las sociedades mercantiles estatales afectadas por proce-
sos de reestructuración empresarial que soliciten ante el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales subvenciones o 
ayudas previas a la jubilación para trabajadores afectados 
por dichos procesos estarán exoneradas de la prestación 
de garantías para responder del pago de las aportaciones 
a cargo de la empresa y de cualesquiera otras obligacio-
nes que deben ser garantizadas por la empresa de 
acuerdo con su normativa específica.

Dos. En el plazo de quince días a contar desde la 
entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales procederá a la devolución de las garan-
tías que hayan aportado las entidades a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior en expedientes de soli-
citud de ayudas previas a la jubilación.

Disposición adicional vigésima sexta. Financiación de la 
formación profesional para el empleo.

Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, 
los fondos provenientes de la cuota de formación profe-
sional se destinarán a financiar el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo regulado por el Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con el objeto de impul-
sar y extender entre las empresas y los trabajadores ocu-
pados y desempleados una formación que responda a 
sus necesidades y contribuya al desarrollo de una econo-
mía basada en el conocimiento.

En el ejercicio inmediato al que se cierre el presu-
puesto, se efectuará una liquidación en razón de las cuo-
tas de formación profesional efectivamente percibidas, 
cuyo importe se incorporará al presupuesto del ejercicio 
siguiente, con el signo que corresponda.

Dos. El 60 por ciento, como mínimo, de los fondos 
previstos en el apartado anterior se afectará a la financia-
ción de las siguientes iniciativas y conceptos:

Formación de demanda, que abarca las acciones for-
mativas de las empresas y los permisos individuales de 
formación.

Formación de oferta dirigida prioritariamente a traba-
jadores ocupados.

Acciones de apoyo y acompañamiento a la forma-
ción.

Formación en las Administraciones Públicas.



53366 Jueves 27 diciembre 2007 BOE núm. 310

Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación 
Tripartita para la Formación en el Empleo.

A la financiación de la formación en las Administracio-
nes Públicas se destinará un 10,75 por ciento de la cuantía 
indicada en el párrafo primero de este apartado. Esta 
cuantía vendrá consignada en el presupuesto del Servicio 
Público de Empleo Estatal como dotación diferenciada 
para su aportación dineraria al Instituto Nacional de 
Administración Pública, adscrito al Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en tres libramientos en los meses de 
febrero, abril y junio. En el presupuesto del Instituto 
Nacional de Administración Pública figurarán territoriali-
zados los fondos correspondientes a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la financia-
ción de la formación continua de sus empleados públicos. 
El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto 
Nacional de Administración Pública mediante transferen-
cia nominativa a cada comunidad y ciudad autónoma.

El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fun-
dación Tripartita para la Formación en el Empleo los fon-
dos para la financiación de sus gastos de funcionamiento 
e inversión. El citado libramiento se efectuará por cuartas 
partes, en la segunda quincena natural de cada trimestre. 
La Fundación deberá presentar anualmente y antes del 30 
de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de 
Empleo Estatal, la justificación contable de los gastos rea-
lizados con cargo a los fondos asignados para su funcio-
namiento.

Tres. Las Comunidades Autónomas con competen-
cias estatutariamente asumidas en materia de políticas 
activas de empleo recibirán del Servicio Público de 
Empleo Estatal las transferencias de fondos para la finan-
ciación de las subvenciones en el ámbito de la formación 
profesional para el empleo gestionadas por dichas Comu-
nidades, en la cuantía que resulte según los criterios de 
distribución territorial de fondos que se aprueben en la 
Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales.

La Comunidad Autónoma que no haya recibido toda-
vía el correspondiente traspaso de funciones y servicios 
en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, 
en materia de formación profesional para el empleo, 
durante el ejercicio 2008 podrá recibir del Servicio 
Público de Empleo Estatal, previo acuerdo de la Comisión 
Estatal de Formación para el Empleo, una transferencia 
de fondos por la cuantía que le corresponda para la for-
mación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores 
ocupados y las acciones de apoyo y acompañamiento a la 
formación, según los criterios de distribución territorial 
de fondos aprobados en la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales. La transferencia de fondos se efectuará con 
cargo a los créditos autorizados por esta Ley en el estado 
de gastos del presupuesto del Servicio Público de Empleo 
Estatal para la financiación de las citadas iniciativas, sin 
que suponga incremento alguno respecto de los específi-
camente consignados para dicha finalidad.

Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingen-
cia de formación profesional dispondrán de un crédito 
para la formación de sus trabajadores de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo II del Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, que resultará de 
aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto 
de formación profesional durante el año 2007 el porcen-
taje de bonificación que, en función del tamaño de las 
empresas, se establece a continuación:

a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento
d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento

Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un 
crédito de bonificación por empresa de 420 euros, en 

lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán beneficiarse de 
un crédito de formación, en los términos establecidos en 
la citada normativa, las empresas que durante el año 2008 
abran nuevos centros de trabajo, así como las empresas 
de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nue-
vos trabajadores. En estos supuestos las empresas dis-
pondrán de un crédito de bonificaciones cuyo importe 
resultará de aplicar al número de trabajadores de nueva 
incorporación la cuantía de 65 euros.

Las empresas que durante el año 2008 concedan per-
misos individuales de formación a sus trabajadores, dis-
pondrán de un crédito de bonificaciones para formación 
adicional al crédito anual que les correspondería de con-
formidad con lo establecido en el párrafo primero de este 
apartado, por el importe que resulte de aplicar los crite-
rios determinados por Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. El crédito adicional asignado al con-
junto de las empresas que concedan los citados permisos 
no podrá superar el 5 por ciento del crédito establecido en 
el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
para la financiación de las bonificaciones en las cotizacio-
nes de la Seguridad Social por formación profesional 
para el empleo.

Disposición adicional vigésima séptima. Garantía del 
Estado para obras de interés cultural.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 
de la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, durante el 
ejercicio 2008, el importe total acumulado en todo 
momento, de los compromisos otorgados por el Estado 
respecto a todas las obras o conjuntos de obras cedidas 
temporalmente para su exhibición en instituciones de 
competencia exclusiva del Ministerio de Cultura y sus 
Organismos públicos adscritos, así como del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional no podrá exce-
der de 1.848.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen por primera vez en el año 2008 para obras o 
conjuntos de obras destinadas a su exhibición en una 
misma exposición será de 231.000 miles de euros. Una 
vez devueltas las obras a los cedentes y acreditado por los 
responsables de las exposiciones el término de la Garan-
tía otorgada sin incidencia alguna, las cantidades com-
prometidas dejarán de estarlo y podrán ser de nuevo 
otorgadas a una nueva exposición.

Excepcionalmente, este límite máximo podrá elevarse 
por encima de los 231.000 miles de euros por acuerdo del 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Econo-
mía y Hacienda, por iniciativa del Ministerio de Cultura, 
en cuyo caso el importe total acumulado, durante el 
periodo de vigencia de esa exposición, se incrementará 
hasta los 2.750.000 miles de euros.

El límite máximo de los compromisos específicos que 
se otorguen a la Fundación Colección Thyssen-Borne-
misza respecto a las obras destinadas a su exhibición en 
las sedes de la Fundación ubicadas en España en relación 
con el «Contrato de Préstamo de Obras de arte entre de 
una parte la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y 
de otra Omicron Collections Limited, Nautilus Trustees 
Limited, Coraldale Navigation Incorporated, Imiberia 
Anstalt, y la Baronesa Carmen Thyssen-Bornemisza», 
para el 2008 será de 540.910 miles de euros.

Dos. En el año 2008 será de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior a las exposiciones organizadas 
por la «Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior», 
y por la «Sociedad Estatal de Conmemoraciones Cultura-
les» que se celebren en instituciones dependientes de la 
Administración General del Estado.

Tres. Excepcionalmente, el límite máximo de los 
compromisos otorgados por el Estado para el asegura-
miento de la exposición que el Museo Nacional Centro de 


